
  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTA- 
TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRANSCITY S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRANSCITY 

S.A., reformó su estatuto social por escrítura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
el 08 de novierabre del 2012, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías.mediante Resolución No, SC- 
14-DJC-G-13- 0000594 el 30 de enero del 2013. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto so- 
cial se refiers a los siguiente: "ARTÍCULO DÉCIMO.- La 

representación legal de la compañía estará a cargo del 

Gerente General, en torma individual en todos sus ne- 

gocios u operaciones: ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

Presidente no tendrá la representación legal, ni judicial ni 

extrajudicial de la compañía. Tendrá las siguientes atribu- 
ciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas 

Generales de Accionistas; b) Firmar los títulos o certifica- 

dos de acciones en unión al Gerente General; c) Firmar   conjuntamente con el Gerente General Secretario- las : 

actas de lag sesiones; y, d) Orientar y dirigir los negocios 

de acuerdo a las directrices de la Junta General...” 

Guayaquil, 30 da enero del 2013 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 
(113596)   
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